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VISTO: 
La Ordenanza N° 5642/2022, y;
CONSIDERANDO:
Que mediante la citada ordenanza se aceptó la donación de las 7/12 avas partes indivisas del inmueble designado catastralmente como Circunscripción II, sección C, chacra 71, Manzana 9h, Parcela 1, Partida Inmobiliaria 027-6390.
Que, sin embargo, se advierte que se ha cometido un error involuntario al consignar la Manzana del mencionado inmueble, ya que en rigor de verdad se tendría que haber plasmado “Manzana 9” y NO “Manzana 9H”.
Que el Artículo 115 de la Ordenanza General 267/1980 establece que en cualquier momento podrán rectificarse los errores materiales o de hecho y los aritméticos.
Que resulta necesario rectificar el Artículo 1° de la Ordenanza 5642/2022
Por ello, el Intendente Municipal, en uso de sus atribuciones, eleva el siguiente proyecto de
ORDENANZA
ARTÍCULO N° 1: Rectifíquese el artículo 1° de la Ordenanza 5642/2022, el que quedará redactado de la siguiente manera: “Artículo 1°: Acéptese la donación de las 7/12 avas partes indivisas del inmueble designado catastralmente como Circunscripción II, sección C, Chacra 71, Manzana 9, Parcela 1, Partida Inmobiliaria 027-6390, efectuada por los Sres. Irma Alejandra María Olmos, Ulises Sergio Emilio Olmos, Paula Emilia Olmos, María Dolores Olmos, María del Carmen Olmos, María Catalina Olmos y Patricio Carlos Olmos conforme los antecedentes obrantes en el expediente administrativo N° 4030-139902/E”. 
ARTÍCULO N° 2: De forma.-
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MUNICIPALIDAD DE 2025: “Aiio del 40° aniversario del juicio a las
Juntas Militares, hito de nuestra Democracia”
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